
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

A fin de reformar el artículo 31 del Código Municipal para el Estado
de Chihuahua, a efecto de establecer la obligación a cargo de los
municipios de integrar una Comisión de Desarrollo Agropecuario, así
como la obligación a cargo de sus integrantes de presentar los
programas, proyectos o acciones a realizarse durante el
subsecuente ejercicio fiscal, para que sean considerados en el
presupuesto de egresos del ejercicio fiscal que corresponda, y con
ello establecer los mecanismos que permitan impulsar una de las
actividades económicas más importantes en nuestra Entidad.

PRESENTADA POR: Diputados Francisco Humberto Chávez Herrera y Miguel Ángel
Colunga Martínez (MORENA).

LEÍDA POR: Dip. Francisco Humberto Chávez Herrera (MORENA).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 15 de abril de 2019.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Desarrollo Rural.

FECHA DE TURNO: 16 de abril de 2019.
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